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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
ilunicipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN LEY NO 'I9.88ó

DECRETO N'
CHIt[ÁN VIEJO,

3570
2 1A8R 202J

vtsTos:

orsónico consrirucionorde Municiporidoo.J;"r,lltrlxl::il.:¿: #ff::lí'.,: Lev N" r8 6e5'

de Boses sobre conrroros Adminisrrorivos 
".'ir*it*?)'J,:rt:'.r"::"j.'fl,.9',:§'Jli['"'.Ttáj'JDiorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decrelo N" 250 del Minisierio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrol¡vos de Suminisko y
Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- El Decreto Alcold¡cio N. I 0.100 de fecho l9 diciembre
de 2022, el cuol opruebo el presupueslo municipol del oño 2023.

2.- d An. l0 Nro. Z Letro J del reglomento de lo Ley
N" 19.88ó de compros Públicos, "Cuondo e/ cosfo de lo lícitoción, desdé el punto de vislo
fínonciero o de gesf¡ón de personos, resullo desprop orcíonodo en relocíón ál monlo de lo
controtoción y eslo no supero los l0O t)nídodes Tributorios Mensuo/es,,.

3.- Cons¡derondo lo necesidod de reolizor conlrotoción
de M¡nistro de Fe que incluyo cerlificodo y sello de guordo, o lo Nolor¡o Corles ubicodo en Io Comuno
de Chillon Viejo.

4.- EI lnforme de Trolo Direclo, emitido por el Direcfor de
Obros Municipoles (s), el cuol propone reolizor lroto dkecio con empreso Sr. Gerordo Cortes Gosou¡
Rul. 12.377 .408-6.

obros Municipores. donde sor¡ciro .onr.oroál!,lX:'ffilr?,:ta:t§: 
N' 4sto4'04'2023 de lo Dirección de

r8.04.2023 en ro que indico que exisren r."á,:: :':,'ilfl9r:'3irrffi%'.";:"Jfl.ff,,átLl,: "'n"
7 .- Lo informoción entregodo por el portol

chileproveedores conespondienle ol Regislro of¡ciol de ChileCompro e:n to qr. ind¡co que elproveedor Sr. Gerordo Corles Gosoui Rul. 12.377.408-6, se encuentro hóbil poro controtor con ¡os
enl¡dodes del estodo.

8.- El cuodro de cosios en el que se demuestro lo
desproporción en reloción o lo utirizoción de recursos y gest¡ón de personos:
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9.- Decreto Alcoldicio No 5.542 de fecho 22.07.2022,
el cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

I 0.- Decrelo Alcold¡cio No 10.g1 3 de fecho
30.12.2022, el cuol nombro o Secretorio Municipol (s).

DECRETO:

l.- AUTORIZA, foto directo poro lo controioción de
Min¡stro de Fe con el proveedor Sr. Gerordo Cortes Gosoui Rul. 12.377.40g_ó.

Trofo directo
Lo necesidod de reol¡zor conlroloción de M¡nlslro de Fe poro el
reliro de luces led en Avdo. O'Higg¡ns y fochodo del edificio
consistoriol con cerlificoción y sello de guordo, considerondo
que lo confroloción es de un monto menor y es
desproporcionodo en reloción ol coslo de evoluoción de los
oferlos en el proceso lic¡loior¡o.
Gerordo Corles Gosoui Rul. 12.371 .4OB-ó

Art. l0 Nro.7 Letro J del reglomento de lo Ley N. 19.88ó de
Compros Públicos, "Cuondo el cosfo de /o /icifoción, desde
el punto de visfo finonciero o de geslión de personos,
resu/fo despro porc¡onodo en reloción ol monto de lo
controtoción y esfo no supero los 100 Unidodes Tribulorios
Mensuo/es ".
Troto direct o poro lo controloción de Ministro de Fe, de ocuerdo
o lo eslipulodo en el Art. lO Nro. / Letro J del reglomenlo de lo
ley mpros públ¡cos N' 19.88óe o
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lo orden de comp o trovés del portol
es Gosoui Rut. 12.37 408-ó por un monto de

I goslo incurrido

MUNIQUESE, ARCHI

$250.000.- impueslo inct
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www.mercodopublico.cl,
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